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México D.F. a 25 de mayo de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en materia de 
comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía 

• Aclaración a la Resolución por la que se modifican los numerales 2, 3, 4.2, 4.15, 4.19, 4.33, 4.38, 4. 45, 
4.46, 4.48, 4.55, 4.57, 4.59, Apartado 9 Informació n Comercial y 11 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-155-SCFI-2003, Leche, fórmula láctea y producto  lácteo combinado-Denominaciones, 
especificaciones fisicoquímicas, información comerc ial y métodos de prueba, publicada el 12 de 
septiembre de 2003. 

Dice: 
 
“9.1.2 La denominación comercial, únicamente para la fórmula láctea y producto lácteo combinado, debe aparecer en el envase con un 
tamaño de por lo menos el 75% del tamaño de la marca comercial del producto.” 
 
Debe decir: 
 
9.1.2 La denominación comercial, únicamente para la fórmula láctea y producto lácteo combinado, debe aparecer en el envase con un 
tamaño de al menos 25% mayor del tamaño en que se exprese el contenido neto, de conformidad con lo establecido por la NOM-030-SCFI-
1993. El producto lácteo combinado podrá también ser denominado alimento lácteo. 
 
Entrada en vigor,  la aclaración surte sus efectos a partir de la fecha en que entre en vigor la “Resolución por la 
que se modifican los numerales 2, 3, 4.2, 4.15, 4.19, 4.33, 4.38, 4.45, 4.46, 4.48, 4.55, 4.57, 4.59, apartado 9 
Información Comercial y 11 de la Norma Oficial Mexicana NOM-155-SCFI-2003, leche, formula láctea y 
producto lácteo combinado-denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos 
de prueba, publicada el 12 de septiembre de 2003”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
marzo de 2011. 

  

Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

•  Anexos 4, 7, 9, 10, 11 y 14 de la Cuarta Resolució n de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2010, publicada el 24 de mayo de 2011 

Secretaría de Gobernación  

• Decreto por el que se expide la Ley de Migración y se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Población, del C ódigo Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la  Delincuencia Organizada, de la Ley de la Policía 
Federal, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Cul to Público, de la Ley de Inversión Extranjera, y 
de la Ley General de Turismo **2 

**Se anexan publicaciones para su consulta.  
 

http://www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/AnexoCirClaa04911Econ.pdf
http://www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/AnexoCirClaa04911SCHP.pdf
http://www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/AnexoCirClaa04911Segob.pdf
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